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La presente guía ha sido elaborada por la Superintendencia General de Seguros (Sugese) y ofrece información 
básica para la consulta de los Registros Públicos de las Entidades aseguradoras e intermediarios de seguros 

registrados según lo indicado en el normativa vigente. 
 

Para consultas, puede contactar a: sugese@sugese.fi.cr 
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a. Consulta General 
 
En concordancia con los literales f y ñ, del artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros 
(Ley 8653), la Superintendencia General de Seguros presenta el registro público de las entidades 
aseguradoras, sociedades agencia de seguros y sociedades corredoras de seguros. 
 
Según el artículo 6 del acuerdo SUGESE 01-21: Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos 
de funcionamiento de entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros, la Sugese 
constituirá y mantendrá actualizados los siguientes registros a disposición del público:  
 
-Registro de entidades aseguradoras. El registro debe revelar la siguiente información : 

a) Denominación social y número de cédula jurídica. 
b) Número de licencia otorgado por la Superintendencia. 
c) Fecha y número de resolución de autorización. 
d) Fecha y número de oficio de inscripción en el registro. 
e) Categoría de seguros en la que se encuentra autorizada a operar.  
f) Tipo de entidad. 

 
-Registro de sociedades agencias de seguros. El registro debe revelar la siguiente información:  

a) Denominación social y número de cédula jurídica. 
b) Número de licencia otorgado por la Superintendencia. 
c) Fecha y número de resolución de autorización. 
d) Fecha y número de oficio de inscripción en el registro. 
e) Entidades aseguradoras que la acreditan. 
f) Condición de intermediario exclusivo o no exclusivo de la entidad aseguradora que la acredita. 

 
-Registro de sociedades corredoras de seguros. El registro debe revelar la siguiente información: 

a) Denominación social y número de cédula jurídica. 
b) Número de licencia otorgado por la Superintendencia. 
c) Fecha y número de resolución de autorización. 
d) Fecha y número de oficio de inscripción. 

 
Los registros se encuentran en el sitio web de la Sugese (https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-
seguros/mercado-de-seguros) y son accesibles al público en general. Las entidades se encuentran 
segmentadas según su tipo:  

    

 

 
 
 
Y dentro de cada tipo de entidad, según estatus ante la Superintendencia, se clasifican en: 
 

https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/mercado-de-seguros
https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/mercado-de-seguros
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Activas: personas jurídicas que actualmente se encuentran habilitadas para operar en el mercado de 
seguros de Costa Rica, por cumplir con los requisitos y procesos reglamentarios correspondientes 
ante la Superintendencia. 
 
Inactivas: estatus que aplica, en el caso de personas jurídicas, únicamente a sociedades agencia de 
seguros, cuando cesa la acreditación por parte de una aseguradora y por ende, deja de pertenecer a 
su red de intermediarios. En ese caso, la sociedad agencia cambiará su estatus de “activo” a “inactivo” 
a efectos de la aseguradora en particular. Adicionalmente, si la sociedad agencia no se encuentra 
acreditada (activa) por otra aseguradora, pasará a la categoría de “inactivo” a nivel del registro global 
de sociedades agencia y se mantendrá como tal hasta que otra aseguradora la acredite nuevamente. 
Otra circunstancia en que aplica este estado, en este caso aplicable a todas las personas jurídicas que 
participan en el mercado de seguros, es cuando se encuentran cumpliendo un periodo de sanción o 
que ya terminaron su sanción, pero que no han sido reactivadas. 
 
Canceladas: personas jurídicas que voluntariamente realizaron el trámite para cancelar su licencia, ya 
sea por cese de actividades o como resultado de un proceso de fusión o transformación a otra figura 
jurídica. También se encontrarán en esta categoría las personas jurídicas a las que se les ha cancelado 
su licencia por acto administrativo de la Superintendencia,  atendiendo a causales y procedimientos 
establecidos en el ordenamiento jurídico. 
 
 

b. Uso de los Filtros 
 
En la parte superior de cada reporte se encuentran una serie de variables por las cuales se pueden 
realizar filtros de manera que facilite la búsqueda de alguna entidad particular, para ello se puede 
desplazar por el listado de entidades o digitar alguna palabra al lado del símbolo de lupa: 
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Cabe mencionar que se pueden utilizar varios filtros a la vez, es decir usando varios criterios de manera 
simultánea al seleccionar las casillas de interés: 
 

 
 
Al seleccionar varios filtros, es importante tener en cuenta que, si desea volver al estado original o bien 
marcar otra categoría, puede marcar y desmarcar la opción “Seleccionar todo” o bien cada filtro al 
lado derecho del nombre tiene un ícono de un borrador que permite deshacer lo que se haya marcado. 
 

c. Consulta Particular 
 
Si se desea consultar la información más detallada de una entidad activa, es necesario dar clic sobre 
la entidad seleccionada, en este momento se habilitará el botón “Ver más detalles”, al presionarlo se 
desplegará una nueva pantalla con sus datos específicos:  
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En esta nueva pantalla se puede observar la información detallada de la entidad seleccionada, en el 
caso de las Aseguradoras se presentan los datos de contacto (dirección, teléfonos, sitio web), los 
puestos clave y quienes los ejercen, y la última calificación de riesgo.  
 

 
 
Para las Sociedades Corredoras de Seguros se presentan los datos de contacto (dirección, teléfonos, 
sitio web), los puestos clave y quienes los ejercen.  
 

 



7 

 

 

Para el caso de las Aseguradoras se presentan los datos de contacto (dirección, teléfonos, sitio web), 
los puestos clave y quienes los ejercen, y la última calificación de riesgo.  
 

 
 

En todos los casos, para regresar al reporte principal se debe presionar el ícono:  
 
 

d. Exportar 
 
En el caso de requerir el listado de todas las entidades, en formato de Excel, se presiona el botón 
“Exportar”, ubicado en la parte inferior derecha del reporte, el cual generará un archivo que se 
descargará en el repositorio definido por el usuario, usualmente en la carpeta de “Descargas”. Esta 
funcionalidad despliega todas las entidades por tipo y estatus registradas al momento de la consulta, 
es decir que no se aplican los filtros mostrados en la pantalla. 
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